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FECHA: Octubre 03 de 2022

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: 219 Grado: 1

Ubicación:

Pregrado:

Institución:

Fecha:

Postgrado:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Profesional de 

Derecho
14/05/2019 22/01/2018 15/03/2019 1 1 21

Profesional 

Universitario
22/03/2022 1/03/2022 26/07/2022 0 4 25

1 5 46

1 6 16

0 6 0

0 0 0

1 0 16

APLICA 

EQUIVALENCIA
EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

MENOS EQUIVALENCIA

CONCLUSIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

Código: 1TR-GTH-F-03

Fecha: 09/04/2018

Versión:2

Página: 1 de 1

JORGE LUIS MOYA ORTIZ

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Abogado

CORPORACION UNIVERSITARIA REPUBLICANA

Subdirección de Equipamientos Culturales

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional correspondiente a uno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimientos en:

Administración 

Ingeniería industrial y afines 

Arquitectura y afines

Derecho y afines

Ciencia Política, relaciones internacionales

Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia 

profesional relacionada.

EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

80.721.011

Profesional Universitario

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ
CONTRATISTA

Subdirección Administrativa y Financiera - 

Talento Humano

ENTIDAD

EXPERIENCIA

SAVE A CHILD

MIGRACION

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

Diciembre 15 de 2017

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social

CORPORACION UNIVERSITARIA REPUBLICANA

Enero 28 de 2021

EQUIVALENCIA

X
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Bogotá D.C.,  30 de agosto del 2022

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
                       PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única  

Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Doctora:
ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES
ADRIANA.CRUZ@IDARTES.GOV.CO
 - 

Asunto: Respuesta Solicitud Verificación Listas de Elegibles Planta Temporal
Referencia: Radicado Nro. 2022RE146106 del 01 de agosto de 2022 

Respetada Doctora Adriana,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicación radicada con el número citado 
en la referencia por medio de la cual solicita la verificación de las listas de elegibles 
pertenecientes al Banco Nacional de Listas de Elegibles  – BNLE, para la provisión de unas 
vacantes de empleo de carácter temporal, se otorga respuesta en los siguientes términos:

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 3º del artículo 21 de la Ley 909 de 2004, la Sentencia 
C-288 de 2014, por el Decreto 894 de 2017, el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015 1, el 
Criterio Unificado del 19 de agosto de 2021  “ Provisión de empleos temporales mediante uso de 
listas de elegibles conformadas y adoptadas en desarrollo de los procesos de selección que 
realiza la CNSC(…)” se procedió a realizar el estudio técnico, para las siguientes vacantes:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Planeación

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02 con requisito de estudios en   Administración, Ingeniería Industrial y afines, Economía, 
Contaduría Pública, Abogado y afines. Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. Se anexa Excel con las listas de elegibles a usar.

Jurídica

Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Derecho y afines. Título de posgrado en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo.  Se anexa Excel con las listas de elegibles a 
usar.

Servicios Generales

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
Registro Público de Carrera - Provisión de Empleo Público: Carrera 22 A N° 85 A - 33   |   SuperCADE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90, Zona C, Módulo 120    

  Chat   |   PBX: 57 (1) 3259700   |   Fax: 3259713   |   Línea nacional CNSC: 01900 3311011
atencionalciudadano@cnsc.gov.co   |   www.cnsc.gov.co

1 Modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017
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 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Economía, Ingeniería Administrativa y afines, Contaduría 
Pública Ingeniería, Industrial y afines. Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. Se anexa Excel con las listas de elegibles a usar.

Talento Humano

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Abogado y afines, Administración. Título de posgrado en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo.  Se anexa Excel con las listas de 
elegibles a usar.

Atención al Ciudadano

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Administración, Ingeniería industrial y afines, Ingeniería 
Administrativa y afines, Comunicación social, periodismo y afines, Educación.  Se anexa 
Excel con las listas de elegibles a usar.

Gestión Documental

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y humanas. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  Se anexa Excel 
con las listas de elegibles a usar.

Nidos

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
02, con requisito de estudios en Artes Representativas, Artes Plásticas y Visuales, Otros 
Programas a Bellas Artes, Música, Educación, Administración. Título de posgrado en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo.  Se anexa Excel con las listas de 
elegibles a usar.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Contabilidad

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01 
con requisito de estudios en Administración, Contaduría Pública, Ingeniería Administrativa 
y afines, Economía. Se anexa Excel con las listas de elegibles a usar.

Almacén

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01 
con requisito de estudios en: Artes Representativas, Artes Plásticas y Visuales, Otros 
Programas a Bellas Artes, Música, Educación, Contaduría Pública, Administración 
Ingeniería industrial y afines, Economía.  Se anexa Excel con las listas de elegibles a usar. 
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Gerencia de Artes Plásticas

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01 
con requisito de estudios en Artes Representativas, Artes Plásticas y Visuales, Otros 
Programas a Bellas Artes, Música, Educación, Contaduría Pública, Administración, 
Ingeniería industrial y afines, Economía.  Se anexa Excel con las listas de elegibles a usar. 

Crea

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, 
con requisito de estudios en Administración, Administración financiera, Economía, 
Administración Pública, Ingeniería industrial y afines, Contaduría Pública.  Se anexa Excel 
con las listas de elegibles a usar.

Culturas en Común

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, 
con requisito de estudios en Artes Representativas, Otros Programas a Bellas Artes, 
Derecho y afines, Ciencias Políticas y afines, Música, Educación, Sociología, Trabajo 
Social y Afines, Administración.

Nidos

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, 
con requisito de estudios en Artes Representativas, Artes Plásticas y Visuales, Otros 
Programas a Bellas Artes, Música, Educación, Administración, Economía.  Se anexa Excel 
con las listas de elegibles a usar.

Comunidades y Territorios

 Una (1) vacante del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01 
con requisito de estudios en Administración, Ingeniería industrial y afines, Arquitectura y 
afines, Derecho y afines, Ciencia Política, relaciones internacionales.  Se anexa Excel con 
las listas de elegibles a usar.

En consecuencia, el  Instituto Distrital de Artes IDARTES , deberá contactar por el medio más 
expedito posible a los elegibles por ustedes seleccionados y solicitar  manifestar su interés de 
aceptación o rechazo frente a la posibilidad de ser nombrado en el empleo objeto de provisión, 
así como efectuar la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos de los designados ,  en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, y 
en los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, en especial de aquellos cuyos estudios aparecen 
como “N/A”

De igual forma, la Entidad deberá informar al elegible durante el proceso de ofrecimiento, que el 
empleo a proveer hace parte de la planta temporal de la entidad, así como el tiempo de duración 
de la misma y que con la aceptación no serán retirados del Banco Nacional de Listas de Elegibles, 
y finalmente que dicho nombramiento no otorga derechos de carrera, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.22 del Decreto 1083 del 2015.

Al respecto, una vez consolidada la información obtenida como resultado del ofrecimiento previo 
realizado a los elegibles y verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos de los mismos, el 
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Instituto Distrital de Artes IDARTES , podrá realizar el nombramiento de los elegibles 
seleccionados en las vacantes existentes dentro de la planta temporal de su entidad, por el 
término estipulado para su duración.

Tan pronto la Entidad realice el procedimiento señalado anteriormente, deberá comunicárselo en 
detalle a la CNSC a través de la Ventanilla Única:  
http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1 o al correo electrónico  
atencionalciudadano@cnsc.gov.co

Ahora bien, para la provisión de una (01) vacante del empleo denominado Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 03 y la provisión de una (01) vacante del empleo denominado 
Profesional Universitario, código 219 Grado 01, correspondiente a la dependencia Convocatorias, 
no se encontraron listas de elegibles vigentes. 

Conforme a lo anterior, al comprobar esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles 
con las cuales se puedan proveer las vacantes de los empleos temporales,  el Instituto Distrital 
de Artes IDARTES  deberá continuar con el orden establecido en el artículo Nro. 2.2.5.3.5 del 
Decreto 1083 de 20152:

“ Artículo 2.2.5.3.5   Provisión de empleos temporales . Para la provisión de los empleos 
temporales de que trata la Ley 909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma denominación, código 
y asignación básica del empleo a proveer.

En  caso  de  ausencia  de  lista  de  elegibles,  los  empleos  temporales  se  deberán  proveer
mediante  la  figura  del  encargo  con  empleados  de  carrera  de  la  respectiva  entidad  que
cumplan  con  los  requisitos  y  competencias  exigidos  para  su  desempeño.  Para  tal  fin,  la
entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades y competencia de los
candidatos y otros factores directamente relacionados con la función a desarrollar.

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días a la 
provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá garantizar la libre concurrencia 
en el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la provisión del empleo temporal 
en la página web de la entidad. Para la valoración de las capacidades y competencias de los 
candidatos la entidad establecerá criterios objetivos.” (Subrayado y negrita fuera de texto)

De esta manera,  los empleos temporales  Profesional Especializado, Código 222, Grado 03  y  
Profesional Universitario, código 219 Grado 01, correspondiente a la dependencia 
Convocatoria s , deberá n  ser provisto s  con servidores de carrera   administrativa de la respectiva 
Entidad, lo cual procederá mediante la figura del  encargo   establecida en el precitado Decreto, y 
en caso de no existir servidores con derechos de carrera   administrativa que puedan ser 
encargados,  el  Instituto Distrital de Artes IDARTES   , deberá llevar a cabo una   convocatoria 
pública, transparente, y de libre concurrencia, mediante la cual se realice un   proceso de selección 
del personal idóneo para proveer las vacantes del empleo temporal referido.

Finalmente, es menester indicar que es responsabilidad del Instituto Distrital de Artes IDARTES 
darle el tratamiento respectivo a la información suministrada de los elegibles referidos, acorde a 
los principios de seguridad y confidencialidad de que trata la Ley 1266 de 2008 – Habeas Data.  

En este sentido se atiende su solicitud.
Cordialmente, 

2 Modificado por el Decreto 648 de 2017
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EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA

Anexos: 2

Elaboró:
 ERICA VICTORIA PABÓN MARTÍNEZ - CONTRATISTA
Revisó: 

LAURA MELISSA SALCEDO REVELO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA


